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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 154, numeral 1 ordena a las
ministras y ministros de Estado que, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les
corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, la Norma Suprema, en el artículo 361, dispone al Estado ejercer la rectoría del Sistema
Nacional de Salud a travos de la Autoridad Sanitaria Nacional, responsable de formular la
política nacional de salud, y de normar, regular y controlar todas las actividades relacionadas
con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector;

Que, la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 4, prevé que la Autoridad Sanitaria Nacional es el
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de
rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del
cumplimiento de dicha Ley, siendo obligatorias las normas que dicte para su plena vigencia;

Que, el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 71, establece los siguientes efectos de la
delegación:

"I. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según
corresponda ";

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva - ERJAFE, en su
artículo 55 determina: "Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de
la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades y
órganos de inferiorjerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las
autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los
diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de
funcionarios públicos. ";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1253 expedido el 1 de marzo de 2021, el señor Presidente
Constitucional de la República designó al doctor Rodolfo Enrique Farfán Jaime como
Ministro de Salud Pública;

Que, el ••INFORME PARA LA EMISIÓN DEL ACUERDO MINISTERIAL DE DELEGACIÓN AL
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA PARA LA REPRESENTACIÓN
JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL y ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA " emitido por la Dirección Nacional Jurídica, recomienda elaborar un Acuerdo
Ministerial a través del cual se delegue al/la Coordinador/a General de Asesoría Jurídica para
que a nombre del/la Ministro/a de Salud Pública ejerza la representación judicial, entre otras
funciones; y,
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